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ES Unida en la diversidad ES

5.7.2023 A9-0218/251

Enmienda 251
Silvia Sardone, Mathilde Androuët, Aurélia Beigneux, Catherine Griset
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0218/2023
Alessandra Moretti
Reglamento sobre diseño ecológico 
(COM(2022)0142 – C9-0132/2022 – 2022/0095(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 bis) La Estrategia Industrial Europea 
debe priorizar la relocalización de las 
actividades de fabricación de la Unión.

Or. en
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5.7.2023 A9-0218/252

Enmienda 252
Silvia Sardone, Mathilde Androuët, Aurélia Beigneux, Catherine Griset
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0218/2023
Alessandra Moretti
Reglamento sobre diseño ecológico 
(COM(2022)0142 – C9-0132/2022 – 2022/0095(COD))

Propuesta de Reglamento
Considerando 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 bis) La facultad de la Comisión 
de introducir nuevos requisitos mediante 
actos delegados o legislación más 
específica podría generar una carga 
adicional innecesaria para las empresas 
de la Unión.

Or. en
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5.7.2023 A9-0218/253

Enmienda 253
Silvia Sardone, Mathilde Androuët, Aurélia Beigneux, Catherine Griset
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0218/2023
Alessandra Moretti
Reglamento sobre diseño ecológico 
(COM(2022)0142 – C9-0132/2022 – 2022/0095(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

El presente Reglamento establece un marco 
para mejorar la sostenibilidad 
medioambiental de los productos y 
garantizar la libre circulación en el 
mercado interior mediante el 
establecimiento de unos requisitos de 
diseño ecológico que deben cumplir los 
productos para su introducción en el 
mercado o su puesta en servicio. Dichos 
requisitos de diseño ecológico, que la 
Comisión deberá seguir formulando en 
actos delegados, guardan relación con los 
siguientes aspectos:

El presente Reglamento establece un marco 
para mejorar la sostenibilidad 
medioambiental de los productos que se 
fabrican o importan en la Unión y 
garantizar la libre circulación en el 
mercado interior mediante el 
establecimiento de unos requisitos de 
diseño ecológico que deben cumplir los 
productos para su introducción en el 
mercado o su puesta en servicio. Dichos 
requisitos de diseño ecológico, que la 
Comisión deberá seguir formulando en 
actos delegados, guardan relación con los 
siguientes aspectos:

Or. en
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5.7.2023 A9-0218/254

Enmienda 254
Silvia Sardone, Mathilde Androuët, Aurélia Beigneux, Catherine Griset
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0218/2023
Alessandra Moretti
Reglamento sobre diseño ecológico 
(COM(2022)0142 – C9-0132/2022 – 2022/0095(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 28 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) haya sido clasificada en la parte 3 
del anexo VI del Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008 en una de las siguientes 
clases o categorías de peligro:

suprimida

— carcinogenicidad, categorías 1 y 2,
— mutagenicidad en células germinales, 
categorías 1 y 2,
— toxicidad para la reproducción, 
categorías 1 y 2 [añádase en el transcurso 
del procedimiento legislativo una vez que 
el Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008 contenga las siguientes 
clases de peligro: [sustancias] 
persistentes, bioacumulables y tóxicas 
(PBT), muy persistentes y muy 
bioacumulables (mPmB); [sustancias] 
persistentes, móviles y tóxicas (PMT), 
muy persistentes y muy móviles. (mPmM); 
alterador endocrino],
— sensibilización respiratoria, categoría 
1,
— sensibilización cutánea, categoría 1,
— peligro crónico para el medioambiente, 
categorías 1 a 4,
— peligroso para la capa de ozono,
— toxicidad específica en determinados 
órganos - exposición repetida, categorías 
1 y 2,
— toxicidad específica en determinados 
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órganos - exposición única, categorías 1 y 
2; o

Or. en
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5.7.2023 A9-0218/255

Enmienda 255
Silvia Sardone, Mathilde Androuët, Aurélia Beigneux, Catherine Griset
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0218/2023
Alessandra Moretti
Reglamento sobre diseño ecológico 
(COM(2022)0142 – C9-0132/2022 – 2022/0095(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – párrafo 1 – punto 35

Texto de la Comisión Enmienda

(35) «destrucción»: dañar 
intencionalmente o desechar un producto 
como residuo salvo cuando se desecha con 
el único fin de entregarlo para que sea 
preparado para operaciones de reutilización 
o refabricación;

(35) «destrucción»: dañar 
intencionalmente o desechar un producto 
como residuo salvo cuando se desecha con 
el único fin de entregarlo para que sea 
preparado para operaciones de 
reutilización, reciclado, 
reacondicionamiento o refabricación;

Or. en
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5.7.2023 A9-0218/256

Enmienda 256
Silvia Sardone, Mathilde Androuët, Aurélia Beigneux, Catherine Griset
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0218/2023
Alessandra Moretti
Reglamento sobre diseño ecológico 
(COM(2022)0142 – C9-0132/2022 – 2022/0095(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 3 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) que la cuota de mercado en 
términos de volumen de los signatarios de 
la medida de autorregulación en relación 
con los productos cubiertos por dicha 
medida sea de al menos el 80 % de las 
unidades introducidas en el mercado o 
puestas en servicio;

b) que la cuota de mercado en 
términos de volumen de los signatarios de 
la medida de autorregulación en relación 
con los productos cubiertos por dicha 
medida sea de al menos el 50 % de las 
unidades introducidas en el mercado o 
puestas en servicio;

Or. en
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5.7.2023 A9-0218/257

Enmienda 257
Silvia Sardone, Mathilde Androuët, Aurélia Beigneux, Catherine Griset
en nombre del Grupo ID

Informe A9-0218/2023
Alessandra Moretti
Reglamento sobre diseño ecológico 
(COM(2022)0142 – C9-0132/2022 – 2022/0095(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo III – párrafo 1 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g bis) información del origen del 
producto, incluida la relativa a las 
materias primas y al lugar en el que 
tuvieron lugar las fases de producción;

Or. en


